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ción y on la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desdo la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático, si en el plazo de dos años, no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere, oportunas 
respecto, a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo —La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1535 ORDEN de 19 de diciembre de 1977 por la que 
se autoriza a la firma «Ignacio Soria, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cobre electrolítico y la ex
portación de hilo de contacto y cable de cobre.

limo- Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ignacio Soria, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de cobre electrolítico y la exportación de hilo 
dp contacto y cabio de cobre.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Ignacio Soria, S. A.», con 
domicilio en Pamplona, calle Conde Oliveto, 5, el régimen do 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de cobre 
electrolítico, en forma de cátodos y lingotes (PP. ee. 74.01.21 
y 74.01.22) y la exportación de:

I) Hilo de contacto (alambre trolley) (p. e. 74.03.01.9).
II) Cable de oobre (p. e. 74.10.00).

Sogündo.—A efectos contables ge establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos dci oobre electrolítico contenidos 

en el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrá importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
ee acoja el interesado, de 105,60 de dicha materia prima.

De dicha cantidad se consideran mermas el 0,50 por 100, 
que no devengan derechos arancelarios alguno, y subproductos 
aprovechables al 4,80 por 100, que se adeudarán por la partida 
arancelaria 74.01.41.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detallo.

Tercero—De conformidad con lo previsto en el párrafo 2.° 
del punto 1,5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975 y apartado 2.° de la Orden de este 
Ministerio de 24 de febrero de 1976, se autoriza tanto la ce
sión del beneficio fiscal en el sistema de reposición como di 
endoso en el sistema de devolución de derechos arancelarios.

A estos efectos el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre las Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 6 
de abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la 
tari a vigente.

Cuarto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los cosos en que le 
moneda de pago de la exportación soa convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizados a partes del territorio nacional 
situadas furvra del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero

Sexto —1.a opción dei sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en al caso de la admisión temporal.

Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en ed. sistema de admisión tempo-: 
ral, el titular además de importador deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En lae licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza Ha operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Octavo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable* 
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria on el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitaciones que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex-, 
portación de las mercancías será de seis meses.

Noveno.—Se otorga esta autorización por un período do cinco 
años, contando a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que sei 
hayan efectudo desde el 8 de julio de 1977 hasta la aludida 
fecha de publicación on el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y on la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia da 
estar on trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Décimo.—La autorización caducará de modo automático, 
si en el plazo da dos años, no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas quo considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo quo se autoriza.

Duodécimo.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de le presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 19 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1536 ORDEN de 19 de diciembre de 1977 por la que se  
autoriza a la firma «Synthelast, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la exporta
ción de poliol y prepolímero.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-, 
diente promovido por la Empresa «Synthelast, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perefeccionamiento activo para la 
importación de «Isonate 125-M», «Isonate 143-L» y poliester satu
rado y la exportación de «poliol AF-210» y «prepolímero BF- 
3010» (poliuretano).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General! do Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Synthelast S. A.», con domicilio 
en carretera Matóla, sin número, Elche (Alicante), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación do 
«Isonate 125-M» (difenil metano diisocianato (P. E. 29. 30. 09) 
«Isonate 143-L» (modificado 4-4 metil difenil diisocianato), 
(P E. 38. 19. 99) y poliester (saturado a base de ácido adípico 
y glicoies) (P. E. 39. 01. 91), y la exportación de poliol AF-210 
(poliotereftalato de etilenglicol) (P. E. 39. 01. 01), y prepolimero 
BF-3010 (poliuretano) (P. E. 39. 01. 31).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por ca-da cien kilogramos del «polioi AF-210» exportados, se 

datarán en cuenta dp admisión temporal o so podrán importar
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con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interosado, 87 kilo
gramos del poliester saturado mencionado.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adoudarán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mer
cancía importada. No existen subproductos.

Por cada cien kilogramos del «prepolímero BF-3010» expor
tados, se datarán en cuenta de admisión temporal o se podrán 
importar oon franquicia arancelaria o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado 
49 kilogramos de «isonate 125-M». 14 kilogramos con 500 gramos 
de «isonate 143-L» y 36 kilogramos con 500 gramos dél polies
ter satuado mencionado.

Dentro de estas cantidades y para cada una de estas mer
cancías, se consideran mermas, que no adeudarán derecho 
arancelario alguno, el 3 por 100 de la mercancía importada. 
No existen subproductos.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a les Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4. ” Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción- del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en ol sistema de admisión temporal, 
él titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975-

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema do reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período do cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en él de devolución de derechos, las exportaciones 
que» se hayan efectuado desde el 28 de enero de 1976 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los benéficos correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación do esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La presente autorización caducará de modo automático 
si en el plazo de dos años, no so hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación dei régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Direoción General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1537 ORDEN de 19 de diciembre de 1977 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Marga, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente prompvido por la firma «Manga, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que lie fue autorizado 
por Decreto 1369/1962, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
del 23), rectificado por Decreto 98/1964, de 16 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» del 25) y prorrogado por Ordenes comu
nicadas de 19 de enero de 1968 y 27 de junio do 1972,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por cinco años más, a partir dol día 14 
de junio de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Marga, S. A.», por Decreto 1369/ 
1962, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 23), recti
ficado por Decreto 98/1964, de 16 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» del 25) y prorrogado por Ordenes comunicadas de 
19 de enero de 1968 y 27 de junio de 1972, para la importación 
de maderas en rollo y la exportación de paneles alistonacfoa 
y puertas prefabricadas.

Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de la conce
sión que se prorroga los envíos con destino a territorios fuera 
del área aduanera nacionall.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1977.—P. D., ©1 Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1538 ORDEN de 19 de diciembre de 1977 por la que se 
autoriza a la. firma «Derivados Asfálticos Normali
zados, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de banda de 
aluminio y tejido de vidrio y la exportación de 
productos para impermeabilización de edificios.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Derivados Asfálticos Nor
malizados, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de banda de afluminio 
y tejido de vidrio y la exportación de productos para impermea
bilización de edificios,

Esto Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, hq resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Derivados Asfálticos Nor
malizados, S. A.», con domicilio en Orense, 11, Madrid 20, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de:

1) Banda de aluminio liso sin alear, de 80/1.000 milímetros 
(P. A. 76.04.A-2).

2) Banda de aluminio liso sin alear, de 00/1.000 milímetros 
(P. A. 74.04.A-2).

3) Tejido de vidrio, de 50 gramos/metro cuadrado 
(P. A. 70.20.E)

Y la exportación de:
I) Producto denominado GLASDAN AL-80, consistente en 

una banda de aluminio de 80/1.000 milímetros, impregnada por 
una de las caras de oxiasfalto en caliente junto con cargas mi
nerales. llevando una armadura de tejido de vidrio (partida 
arancelaria 68.08).

ID Producto denominado ASFALDAN AL-80, que se diferen
cia del anterior en que no lleva armadura de tejido de vidrio 
(P. A- 68.08).

III) Producto denominado ASFALDAN R-3. que es similar al 
producto I), con la diferencia del espesor de la banda de alu
minio, que es de 60/1.000 y va revestido de oxiasfalto por las 
dos caras, no llevando tejido de vidrio (P. A. 68.08).

Segundo—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 10o kilogramos de la mercancía 1) y de la mer

cancía 3) realmente contenidos en el producto GLASDAN AL-80


